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RESOLUCiÓN No

c O

Z7HAR2015 ,)
Por la cual se modifican los Artículos 2°,8°, 22° Y23° de las Resoluciones No. 1222 y 1223 de 25 de febrero

de 2015.

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOlÓGICA DE COLOMBIA

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdo 066 de 2005, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resoluciónes Rectorales No. 1222, se convocó a elección de los representantes de los
Graduados, ante unos CONSEJOS DE FACULTAD.

Que mediante Resoluciónes Rectorales
Graduados, ante unos Comités de

convocó a elección de los representantes de los

Que en las citadas Resoluciones Reqtbrale.s,se fijó como fecha de inscripción para tales representaciones, el
día 20 de marzo de 2015, fecha que fue ampliada, toda vez que efectuado ierre para tal procedimiento, no
se registraron inscripciones para las representaciones mencionadas.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Peda

del censo, reclamaciones,
te las resoluciones citadas

Que en virtud de lo anterior, sehace.nec
publicación de censo definitivo. y cción,
anteriormente.

Que de conformidad con lo
Resoluciónes 1222 y 1223 d
reclamaciones, censo definitiv

citado, es necesario modificar 105 artfculos 2°, 8°, 22° Y 23 de las
el fin de ampliar el plazo de las fechas de Publicación del censo,

los procesos y lacionados.

Que es función del Rector, expedir
Articulo 22 literal e) del Acuerdo 066 de 2005.

cnC]IO!';IICéi de Colombia,

RESUELVE

ARTíCULO 1°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1222, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de elección, el cual quedará así:

"ARTIcULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los Graduados ante unos CONSEJOS DE
FACULTAD, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el día viernes 08 de mayo de 2015."

ARTICULO 2°. MODIFICAR el artículo 8° de la Resolución Rectoral No. 1222, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:
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"ARTIcULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el día 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y" contre el listado de admitidos los aspirantes
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la notificación. La
oficina de Comunicaciones, difundirá a través de los diferentes medios de comunicación, el listado de aspirantes
que cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo sefialado en
el Acuerdo 047 de 2014.

ARTíCULO 3°: MODIFICAR el Artículo 22° de la Resolución Rectoral No. 1222, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido de modificar la fecha para publicación del listado de estudiantes habilitados que podrán votar en el
proceso, el cual quedará así:

"ARTICULO 22°. El día 24 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
Graduados habilitados, que podrán votar en este proceso electoral. Esta información será validada por la
Coordinación del Grupo de Admisiones y Control de Registro Académico y allegada posteriormente a la
Secretaria General."

PARAGRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales. "

ARTíCULO 4°: MODIFICAR el Articulo 23° de la Resolución Rectoral No. 1222, del 25 de febrero de 2015, el
cual quedará así:

"ARTICULO 23°. Procedimiento de conformación del censo electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado de Graduados habilitados para participar en los diferentes
procesos de elección ante las corporaciones universitarias, a la Coordinación del Grupo de Admisiones
y Control de Registro Académico.

2. Los interesados podrán verificar su inclusión en el censo electoral en la página web institucional, a
través de medios virtuales, dentro de los quince (15) días calendario, anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el 24 de abril de 2015, pese a tener calidad de
Graduados, deberán solicitar su inclusión a través del correo secretaria.general@uptc.edu.co,
registrando la información que se solicite en la página web institucional, según corresponda, dentro de
los tres (3) días siguientes a la publicación del listado de personas habilitadas, es decir, hasta el dia
miércoles 29 de abril de 2015, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusión presentadas, serán tramitadas ante la Secretaría General, donde se
remitirán a las dependencias competentes, con el fin de verificar su inclusión o no en el censo electoral
para la elección o consulta. El término para resolver las peticiones, es de tres (03) días hábiles y no
procederá recurso alguno en vfa administrativa.

5. Una vez atendidas las solicitudes se expedirá el censo electoral definitivo, el día Martes 05 de mayo de
2015.

6. Una vez consolidado el censo electoral definitivo para la consulta y/o proceso de elección no se podrá
realizar ningún tipo de inclusión o modificación. "

ARTíCULO 5°: MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Rectoral No. 1223, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de elección, el cual quedará así:

"ARTICULO 2°. Fijar como fecha de elección del Representante de los Graduados ante unos COMITES DE
CURRICULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, el día Viernes 08 de mayo de 2015."

ARTICULO 6°. MODIFICAR el artículo 8° de la Resolución Rectoral No. 1223, del 25 de febrero de 2015, en el
sentido ampliar la fecha de aceptación de inscritos, el cual quedará así:

"ARTICULO 8: Verificado el cumplimiento de los requisitos, mediante Resolución Rectoral, el día 15 de abril de
2015, se aceptará o se rechazará la respectiva inscripción y contra el listado de admitidos los aspirantes
inscritos podrán formular reclamaciones, dentro de los cinco (5) dias calendario, siguientes a la notificación. La
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~~tf,11J:~~e~l~nes, difundirá'a través de los diferentes medios de comunican, ellistaCFo"tI~irant.
q cumplen con los requisitos, para que puedan socializar sus propuestas de conformidad con lo señalado en
el Acuerdo 047 de 2014. , i

ARTíCULO 7°: MODIFICAR el Artículo 22° de la Resolución Rectoral No. 1223, del 25 de febrero de 2015, en
el sentido de modificar la fecha para publicación del listado de Graduados habilitados que podrán votar en el
proceso, el cual quedará así:

"ARTIcULO 22°. El ate 23 de abril de 2015, será publicado en la página web institucional, el listado de los
Graduados habilitados; que podrán votar en este proceso electoral. Esta información será validada por la
Coordinación del Grupo de Admisiones y Control de Registro Académico y allegada posteriormente a la
Secretaria General.

PARA GRAFO: Se denomina Censo Electoral, el conjunto de personas que tienen derecho a intervenir en los
diferentes procesos electorales. "

ARTíCULO 8°: MODIFICAR el Artículo2·3P·de·la Resolución Rectoral No. 1223, del 25 de febrero de 2015, el
cual quedará así:

"ARTICULO 23°. Procedimiento de conforrnacióndel censO electoral:

1. La Secretaría General solicitará el listado oe. Gradua habilitados para participar en los diferentes
procesos de elección ante las corporacip ¡vetsitan '.13. la Coordinación del Grupo de Admisiones
y Control de Registro Académico.

2. Los interesados podrán verificar .$[/ i sión en el censo electoral en la página web institucional, a
través de medios virtuales, dentro de.40squince (15) dlas calendario, anteriores a la votación.

3. Quienes no figuren en el censo electoral publicado el 23 de abril de 2015, pese a tener calidad de
graduados, deberán solicitar su inclusión a través del corre retaria. eneral u tC.edu.co
registrando la información oue.se solicitlR...en ágina web instituciona, ún corresponda, dentro de
los tres (3) dlas siguientes a./8 publicación di teao de personas ha das, es decir, hasta el dfa
miércoles 29 de abril de 2015, hasta las 6:00 pm.

4. Las solicitudes de inclusiór/ presentadas, serárJtramitadas ante la.$tcretarla General, donde se
remitirán a las depencJl':J competentes, con eUin de verificar su inclusión o no en el censo electoral
para la elección o ca E.ftérmino para resQlver las peticiones,l':Js de tres (03) dlas hábiles y no
procederá recurso alg vkaadministrativa.

5. Una vez atendidas las e expedirá .el censo electoral definitivo, el día lunes 05 de mayo de
2015.

6. Una vez consolidado el cens efinitivopata/acons;tiltay!o proceso de elección no se podrá
realizar ningún tipo de inclusión o modificación. "

ARTICULO 9°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBLÍQUESE, y CÚMPLASE

Dada en Tunje, a los
2 7 HAR 2OJ5 ORIGINAL FIRMADO POR

Bustavo Orlando ~:.~~~
GUSTA VO oRf.l~W" AL VAREZ ÁLVAREZ

Rector

Revisó: SULMA LlLIA1J.~ENO GÓMEZ, COMIT~ ELECTORAL.

Proyectó: LUIS EMILIO FLÓREZ LA-ROTTA - Secretaría General.

REVISÓ: DANIEL ARTURO JAIME VELANDIA. Asesor Rectoría
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